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En la segunda generación Grupo Leche Pascual continúa siendo 
una empresa familiar. El compromiso de la familia Pascual Gómez-
Cuétara es hacer cada día más grande el legado del fundador. 
Para alcanzar este reto está absolutamente volcada en el proyecto 
empresarial con la intención de impulsar el crecimiento de la 
compañía y consolidar su posición en el siglo XXI. La familia está al 
servicio de la empresa profesionalizada, con la misión de transmitir 
los valores que caracterizan a Leche Pascual.
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OBJETIVOS
2010

 
Gestión de las políticas responsables 
desde el Consejo de Administración.

•• La Comisión de Responsabilidad y Acción Social ha supervisado  
los proyectos de RSC del Grupo en 2010.

 
Incremento de la transparencia: 
contable y auditoría interna.

•• 64 auditorías internas completadas en los centros de trabajo 
y sobre los sistemas y procesos.

•• Las cuentas consolidadas de la compañía se elaboran 
conforme a las normas internacionales de contabilidad.

 
Compromiso con la autorregulación interna: desarrollo 
de mecanismos para la defensa de la integridad personal 
y profesional de los empleados, así como para una mejor 
organización del trabajo.

•• Nuevo Código de Conducta de la Corporación Empresarial Pascual.

•• Creación del canal ético Pascual Directo.

•• Mapa de riesgos: revisión e incorporación de riesgos relativos a 
compras y contrataciones.

•• Optimización de los recursos: mejoras en la gestión con ahorros en los 
gastos de estructura.

Autorregulación externa: adhesión a iniciativas 
sectoriales de autocontrol.

•• Renovación de la adhesión al Pacto Mundial en 2010.

•• Renovación de la adhesión a Confianza On Line.

•• Presidencia de la Asociación para la Autorregulación de la Calidad de 
Zumos y Néctares (AEZAN).

•• Autocontrol de la Publicidad: 108 consultas previas 
sobre la publicidad de Leche Pascual.

•• Pertenencia al Comité de Seguridad Alimentaria de AECOC.

OBJETIVOS 2010 ACCIONES REALIZADAS
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Evolución del gobierno corporativo: 
Consejo de Familia y Protocolo Familiar

El fundador de Grupo Leche Pascual, Tomás Pascual Sanz, se 
caracterizó por su inquietud por asegurar la continuidad empresarial, 
legando a sus hijos una compañía sólida y con visión de futuro.  
A pesar de ser una empresa familiar, apostó desde el principio 
por rodearse de consejeros independientes que colaborasen en la 
construcción de la estrategia y la dirección del grupo. Figuras de 
distintos perfiles y experiencia entre las principales personalidades 
del mundo empresarial español. 

Por lo tanto, la gestión de los distintos negocios de la Corporación 
se articula desde consejos de administración formados por 
consejeros dominicales y profesionales independientes, que ayudan 
tanto a la gestión industrial como al desarrollo de la empresa familiar.

Una vez la segunda generación de la familia Pascual Gómez-
Cuétara alcanzó la edad suficiente, el fundador se planteó dar los 
pasos necesarios para ir introduciendo a la familia en el gobierno de 
la compañía y ordenar la continuidad al frente de la empresa. Pasos 
culminados en 1999 con la creación de un Consejo de Familia. 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN 

EMPRESARIAL PASCUAL

El Protocolo de Familia protege  
los valores históricos de la empresa.

Familia Pascual Gómez-Cuétara, propietaria  
de la Corporación Empresarial Pascual.
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Este órgano tenía, además, como misión la elaboración de un 
Protocolo de Familia que permitiera a la familia Pascual Gómez-
Cuétara jugar su papel de propietaria, asegurando los valores 
intrínsecos de la empresa, sintetizados en conseguir el objetivo 
de que detrás de la “empresa familiar” hubiese el sustento firme 
de una “familia empresaria”. El Protocolo, firmado en 1999, 
asegura igualmente la incorporación progresiva y sujeta a estrictos 
requisitos de los nuevos miembros de la familia al gobierno 
corporativo.

Además, fija los términos del proceso sucesorio en cuanto a 
aspectos claves como la visión compartida, el diálogo abierto 
sobre los negocios, la adecuación de los órganos de gobierno 
y el establecimiento de los valores corporativos para el futuro 
del grupo. A fin de llevar a buen término esta tarea, la familia se 
rodeó de expertos, tanto en materia de protocolos de empresa 
familiar, como de los adecuados perfiles que ayudaran a la familia a 
ejecutar su estrategia.

No obstante, la primera sucesión ya estaba prácticamente 
finalizada antes del fallecimiento del fundador de la empresa, 
Tomás Pascual Sanz, en 2006. Su hijo primogénito, Tomás Pascual 
Gómez-Cuétara venía siendo Consejero Delegado desde 1996, 
con la dirección estratégica de la compañía y el control de la 
gestión operativa de todas las direcciones generales.

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL PASCUAL
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En este holding o Corporación Empresarial Pascual hay dos 
consejeros independientes, con perfiles complementarios. Por un 
lado, la experiencia de Joaquín Moya, consolidado empresario que 
desde los años 90 posee un amplio conocimiento del grupo y de 
la propia familia propietaria, ascendencia que le confiere un papel 
asesor destacado. Por otro, la reciente incorporación de Joaquín 
Uriach, al frente de Laboratorios Uriach, una empresa que ya se 
halla en su quinta generación, supone un importante refuerzo por su 
dominio de la empresa familiar. 

Gobierno del holding familiar:  
Corporación Empresarial Pascual

Finalizada la reordenación societaria, en la actualidad existen dos 
órganos de gobierno diferenciados. Por un lado, el gobierno del 
holding familiar, en cuyo consejo participa la familia Pascual Gómez-
Cuétara, madre e hijos, asesorada por consejeros independientes 
que tienen la misión de cimentar la visión de propietarios y de 
ayudarles a ser accionistas, al mismo tiempo que colaboran en el 
desarrollo de los objetivos de la empresa familiar. Se trata, por tanto, 
de enseñar a la familia a ser propietaria, no sólo desde el punto 
de vista de la gestión, sino también de la creación de valor y la 
transmisión de valores, así como de controlar el cumplimiento de los 
objetivos de la familia en cada negocio.

LECHE PASCUAL MEMORIA RSC 10

GOBIERNO CORPORATIVO

Dos consejeros independientes en 
el Consejo de Administración de la 
Corporación Empresarial Pascual.
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Gobierno del grupo industrial:  
Grupo Leche Pascual

El segundo órgano de gobierno es el 
correspondiente al grupo industrial. En esta 
parte del negocio la familia actúa ya no 
sólo como propietaria, sino también como 
gestora. Al existir la figura del presidente y 
consejero delegado, encarnada en Tomás 
Pascual Gómez-Cuétara, con funciones 
ejecutivas, se requiere un consejo con 
mayoría de consejeros independientes que 
ayuden en la toma de decisiones. Por ello, 
el Consejo de Administración está formado 
por consejeros con extensa experiencia 
en el análisis y la gestión de los negocios 
industriales, que apoyan y asesoran al 
consejero delegado. Se trata de personas 
de afianzado prestigio en diversos campos 
empresariales.

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL PASCUAL

En el Consejo de Administración del 
grupo industrial, representado por la 
sociedad Grupo Leche Pascual, el 
66% son consejeros independientes.
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El reconocido empresario Luís Serrano 
Martín comparte en el Consejo de 
Administración de Grupo Leche Pascual su 
extenso conocimiento de la empresa familiar. 
César Bardají y Juan José Pérez-Cuesta 
participan con un amplio bagaje en el área 
del gran consumo: desarrollo de productos, 
marketing y distribución comercial.

Además, se ha incorporado al Consejo 
de Grupo Leche Pascual Laura González-
Melero, presidenta y consejera delegada de 
los laboratorios Merck Serono en España. 
Con una visión innovadora y basada en la 
calidad, atributos comunes a Leche Pascual.

Como consejeros dominicales del grupo 
industrial se encuentran Tomás Pascual 
Gómez-Cuétara como presidente y 
consejero delegado, acompañado de Sonia 
Pascual Gómez-Cuétara, en calidad de 
secretaria del consejo.

Integrantes de los Consejos  
de Administración 

Integrantes del Consejo de Administración  
de la Corporación Empresarial Pascual en el 
que dos de los consejeros son independientes:

•	 Dña. Pilar Gómez-Cuétara (Presidente) 
•	 D. Joaquín Uriach 
•	 D. Joaquín Moya-Angeler 
•	 D. Borja Pascual Gómez-Cuétara 
•	 Dña. Pilar Pascual Gómez-Cuétara 
•	 Dña. Sonia Pascual Gómez-Cuétara 	 	 	
	 (Secretaria) 
•	 D. Tomás Pascual Gómez-Cuétara 

Por otro lado, el grupo industrial representado por 
la sociedad Grupo Leche Pascual tiene un consejo 
de administración en el que el 66% son consejeros 
independientes:

•	 D. César Bardají 
•	 Dña. Sonia Pascual Gómez-Cuétara 	 	 	
	 (Secretaria) 
•	 D. Tomás Pascual Gómez-Cuétara 	 	 	
	 (Presidente) 
•	 D. Juan José Pérez-Cuesta 
•	 D. Luís Serrano Martín 
•	 Dña. Laura González Molero 

LECHE PASCUAL MEMORIA RSC 10

GOBIERNO CORPORATIVO
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Comisiones Delegadas del Consejo: 
Responsabilidad y Acción Social

La labor del Consejo de la Corporación Empresarial Pascual se 
articula a través de una serie de Comisiones Delegadas que repasan 
periódicamente las principales líneas de trabajo de forma sectorial. 
Así, existe una Comisión Delegada de Auditoría y Buen Gobierno; 
una Comisión Delegada de Responsabilidad y Acción Social, 
innovadora al incorporar al consejo de administración la supervisión 
de las políticas de RSC de Grupo Leche Pascual; y una Comisión 
Delegada de Nombramientos, Retribuciones y Personas.	

La Comisión Delegada de Responsabilidad y Acción Social 
supervisa desde el Consejo de Administración las actividades 
de responsabilidad social de la empresa. Está integrada por dos 
consejeros independientes, dos dominicales y un secretario, con 
reuniones trimestrales con carácter ordinario y siempre que sea 
necesario con carácter extraordinario. Su presidente informa en 
todos los Consejos del Grupo, en los que siempre existe un punto 
fijo del orden del día para los informes de las Comisiones Delegadas 
Asesoras.

Comisiones Delegadas del Consejo  
de Administración de la Corporación  
Empresarial Pascual:

Comisión de Auditoría y Buen Gobierno, 
integrada por los siguientes consejeros:

•	 D. Joquín Moya-Angeler 
•	 D.  César Bardají 
•	 D. Konstantín Sajonia-Coburgo

Comisión de Nombramientos, Retribuciones  
y Personas. Los consejeros que forman parte 
de esta Comisión son:

•	 D. Joaquín Moya-Angeler 
•	 D. Tomás Pascual Gómez-Cuétara 
•	 Dña. Pilar Pascual Gómez-Cuétara. 
•	 Dña. Laura González Molero 

Comisión de Responsabilidad y Acción 
Social, integrada por los siguientes consejeros:

•	 Dña. Pilar Gómez-Cuétara 
•	 D. Ricardo Martí-Fluxá 
•	 D. Joaquín Uriach 
•	 Dña. Pilar Pascual Gómez-Cuétara 
•	 Dña. Sonia Pascual Gómez-Cuétara

ÓRGANOS DE GOBIERNO 
DE LA CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL PASCUAL
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LECHE PASCUAL MEMORIA RSC 10

GOBIERNO CORPORATIVO

Algunos de los temas tratados han sido el seguimiento del Instituto Tomás Pascual Sanz para la 
Nutrición y la Salud y del Centro de Investigación en Valores (CIVSEM), la actividad del Grupo Deportivo 
y del Grupo de Voluntariado de Leche Pascual, la evolución del Plan de Sostenibilidad Ambiental o 
los proyectos de acción social, mecenazgo y colaboración con asociaciones y entidades sin ánimo 
de lucro. Asimismo, ha supervisado todos los proyectos de conciliación e igualdad vinculados a los 
empleados.

A lo largo de 2010 la Comisión de Responsabilidad y Acción Social ha celebrado cinco 
reuniones para abordar todos los asuntos relacionados con la responsabilidad social 
corporativa de la compañía.

Asuntos más relevantes tratados en 
cada una de las reuniones:
 
Comisión Responsabilidad y Acción 
Social 20/01/10 
 
•	 Presupuestos del Instituto Tomás  
	 Pascual Sanz y del Centro de  
	 Investigación en Valores 
 
Comisión Responsabilidad y Acción 
Social 03/03/10 
 
•	 Plan de actuación del Grupo  
	 de Voluntariado. 
 
Comisión Responsabilidad y Acción 
Social 31/05/10 
 
•	 Evolución de la actuación en materia  
	 de RSC durante 2010. 

Comisión Responsabilidad y Acción Social 14/09/10 
 
•	 Desarrollo de la Fundación Tomás Pascual  
	 y Pilar Gómez-Cuétara. 
 
Comisión Responsabilidad y Acción Social 03/11/10 
 
•	 Diseño del plan de RSC. 
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